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CAPITULO IV. Cierre de Sesión 1 
:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 2 

 3 

CAPITULO       I.       Apertura de la Sesión 4 
 5 
Sra. Damaris Gamboa, Vicepresidente procede a dar inicio a la sesión 16-17E a 6 
celebrarse esta noche.  7 
 8 
CAPITULO      II.      Comprobación de Quórum 9 
 10 

Indica que no se encuentra presente el Sr. Johan Granda Monge, el Sr. José Vindas 11 
Vásquez, Sr. Julio César Benavides Espinoza, Sr. José Fernando Méndez Vindas, Sr. 12 
Yojhan Cubero Ramírez y el Sr. Omar Sequeira Sequeira, quienes poseen hasta las 13 
dieciocho horas con treinta minutos para integrarse en tiempo a la sesión. 14 
 15 
CAPITULO      III.      Audiencia brindada a la Sra. Yolanda Benavides Murillo,  16 
   Coordinadora, Red de Cuido de Personas Adultas Mayores, 17 
   Atención domiciliar, para la exposición de los objetivos a  18 
   alcanzar con los proyectos constitutivos del Plan de Trabajo 19 
   2017 20 
 21 
Sra. Damaris Gamboa procede a dar el uso de la palabra a la Sra. Yolanda 22 
Benavides para la presentación respectiva. 23 
 24 
Sra. Yolanda Benavides da las buenas noches y agradece el espacio brindado en 25 
esta sesión, externa que es Gerontóloga y Administradora de la Fundación Madre 26 
Berta Acuña y se hace acompañar de su compañero del Comité de Apoyo de la 27 
Red de Cuido, el Sr. Cliver Alfaro. Se dispensa de que no pudo hacerse presente 28 
alguna de las religiosas, quienes son la persona jurídica del Hogar que respalda el 29 
proyecto de la Red de Cuido como Unidad ejecutora. Alude que será muy breve 30 
en la primera parte pero que se detendrá en dos aspectos que si desea compartir. 31 
Alude que desde inicios de año ha deseado venir a presentar el Plan de Trabajo 32 
de la Red de Cuido. 33 
 34 
Al ser las dieciocho horas con veintiséis minutos hace ingreso el Sr. Julio César 35 
Benavides Espinoza en tiempo a la sesión. 36 
 37 

 38 
 39 
Comenta que viene en representación del Programa Red de Cuido pero este 40 
pertenece al CONAPAM pero administrado por la Fundación Madre Berta, quien 41 
es una persona Jurídica que respalda el quehacer de la Asociación de las 42 
Hermanas Franciscanas y quienes por más de veinte años han sido las mujeres 43 
valientes que están detrás de este proyecto, el cual por muchos años subsistió sin 44 
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ayudas del Estado y hace apenas tres años y medio recibe ayuda Gubernamental. 1 
Denota que actualmente tienen 40 residentes.   2 
 3 

 4 
 5 

 6 
 7 
Externa que hace cerca de dos años, CONAPAM le ofreció la Administración del 8 
Programa Red de Cuido. Alude que dicha institución recibe recursos del Estado por 9 
parte de diferentes leyes sobre todo de la Ley de FODESAF y la Ley de Cigarros, por 10 
lo que buscan organizaciones que los administren y con base a un convenio se 11 
identifica dentro de la comunidad las personas que califican para este tipo de 12 
ayuda.  13 
 14 
Al ser las dieciocho horas con veintinueve minutos hace ingreso el Sr. José Fernando 15 
Méndez Vindas en tiempo a la sesión y procede a asumir el cargo de la Presidencia.  16 
 17 
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 1 
 2 

 3 
 4 
Comenta que se dice que en Costa Rica hay más de 150 mil adultos en pobreza 5 
extrema, de los cuales en Hogares de Ancianos y Centros Diurnos hay cerca de 3 mil. 6 
Alude que el programa de Red de Cuido busca apoyar a las familias que tienen un 7 
adulto mayor en casa, de escasos recursos y que no cuentan con las condiciones 8 
necesarias para tenerlo. Externa que en enero se asumió la Red de Cuido de Santo 9 
Domingo de Heredia, donde hay 109 adultos mayores.  10 
 11 

 12 
 13 
 14 
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Alude que el decreto mencionado en la filmina anterior exige que las instituciones 1 
como el Hogar Madre Berta que administran el Programa Red de Cuido, tengan un 2 
comité que les va a ayudar a la parte de a quien se le da los recursos. El mismo está 3 
conformado por representantes comunales, como la Fuerza Pública, la 4 
Municipalidad, Asociación del Enfermo Pableño, Pastoral Social, etc., siendo que el 5 
mismo no aprueba las ayudas, sino que hacen un análisis técnico con base en el 6 
trabajo que realiza el Trabajador Social.  7 
 8 

 9 
 10 

 11 
 12 

 13 
 14 
Externa que se le puso el nombre del Padre Antonio Van Bakel ya que era una 15 
persona que con 90 años seguía trabajando por y para los pobres del cantón.  16 
 17 
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 5 
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 3 

Externa que se llevan a cabo ejercicios de 8am a 9am para personas mayores de 4 

50 años. 5 

 6 
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 1 

 2 

Denota que lo anterior fue como una introducción para que comprendan que es 3 

lo que lleva a cabo el programa Red de Cuido en manos de la Fundación Madre 4 

Berta Acuña. Alude que el programa de trabajo que se plasmaron a principio de 5 

año tenía cinco proyectos, al avance, se hizo una revaloración de estos y se 6 

quedan con tres ya que con estos se han podido avanzar más. Menciona que el 7 

hogar sale más allá de atender a los 40 adultos mayores y transciende a la 8 

comunidad para lo cual se puede ser la plataforma a través de la cual el Estado, 9 

que busca en la recaudación y distribución de los impuestos para que hay igualdad 10 

social, permitir que los mismos lleguen a los más necesitados.  11 

 12 
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 1 

Indica que dichos proyectos requieren del apoyo de todas las instituciones de la 2 

comunidad, llámense Fuerza Pública, Clínica y el Gobierno Local.  3 

 4 

 5 
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 1 

Denota que se ha comprobado que los problemas o las enfermedades mentales 2 

de tipo demencia entre ellos el Alzheimer, no avance tanto cuando hay 3 

estimulación neurológica.  4 

 5 

 6 
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  4 
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 2 

Menciona que las estadísticas dicen que un adulto mayor que se cae, se fractura 3 

o se lesiona nunca llega a recuperar la movilidad que tenía antes de este 4 

accidente, por lo cual se puede prevenir a través del ejercicio.  5 

 6 
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 2 

Alude que se están atendiendo aproximadamente diez adultos mayores por día, 3 

así mismo todos los viernes la Licda de Fisioterapia junto con el asistente de la Red 4 

van a visita domiciliar acompañados del Trabajador Social, Pablo González, para 5 

hacer una valoración integral de cada caso de adultos mayores.  6 

 7 
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  1 

  2 

Indica que el tercer proyecto, se da debido a que los adultos mayores cuando 3 

tienen cita de terapia física, no poseen dinero para el taxi o bien así para llevar a 4 

sus casas con el diario, por lo cual esta microbús se vuelve un recuso muy 5 

importante, inclusive para que el equipo interdisciplinario realice las visitas. Externa 6 

que este proyecto está en una etapa avanzada, donde se está solicitando al 7 

Instituto de Control de Drogas (ICD), para lo cual consideran importante contar con 8 

el apoyo de este Concejo Municipal mediante un acuerdo asi como al programa 9 

Red de Cuido.  10 

  11 
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  4 
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  1 

  2 

Denota que en la filmina anterior sale la fotografía de la Madre Berta Acuña, y que 3 

en el Hogar, desde hace año y medio descansa el cuerpo, quien falleció hace más 4 

de veinte años y descansó todo este tiempo en el cementerio de Pavas. Recalca 5 

que cuando sus restos se sacaron estaba incorrupta, lo cual para los creyentes 6 

católicos es un signo muy importante.  7 

  8 

Menciona que el proyecto en mención quedó rezagado, pero que se desea hacer 9 

una olimpiada de adultos mayores, haciendo equipos de ajedrez, dominó y 10 

boliche.   11 
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  1 

  2 

  3 

   4 



20 

 

  1 

  2 

Menciona que la idea es que el adulto mayor de forma gratuita pudiera conseguir 3 

ropa a su medida y a sus necesidades, ya que muchos no poseen dinero ni para 4 

comprar estos artículos.  5 

  6 
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Externa que la Red de Cuido en manos del Hogar Madre Berta no tiene un límite 1 

territorial, ya que también se atienden adultos mayores de San Rafael de Heredia, 2 

Santo Domingo de Heredia, Heredia Centro, San Joaquín de Flores, Mercedes 3 

Norte, Belén, ya que la pobreza no ve límite territorial. Agradece el espacio, el 4 

tiempo y la atención, denotando que están trabajando muy duro por estos 5 

proyectos. Alude que les deja la iniciativa de extender un acuerdo o nota de apoyo 6 

para el proyecto que se gestiona con el ICD. 7 

Sr. José Fernando Méndez agradece a la Sra. Yolanda Benavides la exposición 8 

realizada sobre todos los proyectos que han encaminado en el cantón, 9 

considerando muy importante que todas las poblaciones vulnerables sean 10 

atendidas. Denota que ha trabajado la otra parte de la moneda, con los niños más 11 

necesitados mediante el CEN CINAI. Valora que hace muchos años no se les daba 12 

tanto apoyo a los adultos mayores por lo cual se debe ir cambiando el chip. Indica 13 

que hace unos meses se expuso un proyecto de una Asociación de Desarrollo de 14 

personas con discapacidad, sobre un centro de recursos. Así mismo estuvo con un 15 

proyecto de la Red de Cuido nocturno en el CEN CINAI, para que las mujeres del 16 

cantón puedan sacar sus estudios adelante, extendiéndose a ambos Distritos. 17 

Consulta que si los 109 adultos mayores que se atienden es el máximo que puede 18 

llevar una Red de Cuido. 19 

Sra. Yolanda Benavides responde que el límite lo establecen los recursos, a modo 20 

de ejemplo se analizan caso de un adulto mayor que necesite cubrir varios 21 

aspectos por un monto de 300 mil colones, o los mismos se pueden distribuir en seis 22 

diarios de 50 mil colones a seis adultos mayores y reducir la tasa de extrema 23 

pobreza, por lo que se busca es maximizar las ayudas para darle a todos un poquito 24 

y no mucho a solo uno. Externa que el cantón tiene en este momento un 25 

presupuesto anual para este proyecto de ¢63.000.000.00 millones lo cual en doce 26 

meses no es mucho pero que gracias a Dios existen. Menciona que todo lo que la 27 

asociación en mención alcance y avance va en beneficio también de los adultos 28 

mayores.  29 

Sr. José Fernando Méndez consulta cuantas personas de esas ciento nueve poseen 30 

discapacidad a lo que la Sra. Yolanda Benavides responde que todas, ya que se 31 

considera discapacidad la artrosis, que estén en silla de ruedas o porque estén en 32 

cama.  33 

Sr. José Fernando Méndez externa que el año pasado se llevó a cabo un censo de 34 

personas con discapacidad, donde se desglosa enfermedades y edades, para lo 35 

cual podrían armonizar con la información recolectada y recomendar a personas 36 

adultos mayores para que reciban ayuda con la Red. Consulta cuanto es el costo 37 

del proyecto N° 1 la Sala de estimulación sensorial para tratar el Alzheimer. 38 

Sra. Yolanda Benavides responde que solo el equipamiento ronda los 5 millones de 39 

colones y la fundación tiene que gestionar poseer la infraestructura, por lo cual se 40 

está recaudando fondos para poder construir la sala en material prefabricado. 41 

Externa que se buscará una alianza con la asociación de personas con 42 

discapacidad ya que califican perfectamente en el perfil. Denota que cuando 43 

incursaron en Santo Domingo les costó mucho ya que las personas no los conocían, 44 

pero con el tiempo ya asisten a las reuniones de los CCCI y al Área de Salud de 45 

Santo Domingo en diferentes actividades para los adultos mayores. 46 

Sr. José Fernando Méndez indica que también pueden valorar la opción de formar 47 

una asociación de desarrollo para este tipo de población adulta y atraer fondos 48 

diferentes a la Junta de Protección Social. Consulta cuando cuesta el microbús que 49 

desean comprar. 50 
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Sra. Yolanda Benavides responde que se está buscando un recurso que no es 1 

nuevo por medio del ICD, pero que si fuera del año, con rampa y para doce 2 

pasajeros anda cerca de 32 millones de colones. 3 

Sr. José Fernando Méndez solicita se le remita un documento por escrito para poder 4 

formar los considerandos del acuerdo municipal de apoyo para obtener dicho 5 

recurso y lo cual es de sumo interés para los ciudadanos del cantón.  6 

Sra. Yolanda Benavides indica que este país podría entapizarse con la legislación 7 

que existe, que defiende los derechos del niño, adulto mayor y personas con 8 

discapacidad, el problema data que cuando se da la Ley N° 7935 al Adulto Mayor 9 

y la Ley N° 7600 a la persona con discapacidad y si estas no conocen las 10 

implicaciones de las mismas, no son funcionales, por lo cual se debe empoderar a 11 

estas personas para su utilización.  12 

Sr. Bernardo Porras López da las buenas noches a los presentes y comenta que el 13 

programa de la Red de Cuido lo conoce muy bien, considerando que es una labor 14 

muy importante hacia una población muy vulnerable. Recalca que sería bueno 15 

adoptar un acuerdo sobre la donación de un vehículo para la Red y que así se 16 

logre este objetivo. Externa el apoyo por parte del municipio en lo que se pueda, 17 

destacando que tal vez se pueda gestionar mediante el MOPT la donación de un 18 

espacio para la sala de estimulación.  19 

Sra. Yolanda Benavides comenta que la organización que tenga en sus manos la 20 

administración de este recurso, sea la municipalidad, una asociación  o fundación, 21 

no recibe ningún beneficio económico.  22 

Sr. José Fernando Méndez denota que desde hace quince días funciona un 23 

consultorio jurídico en el primer piso de la municipalidad, en horario de jueves de 24 

5pm a 7pm, contando con una abogada pableña que labra en el INAMU y otro 25 

abogado pableño, quienes donan su tiempo, por si conoce alguna persona que 26 

necesite estos servicios. 27 

Sr. Julio César Benavides felicita por los proyectos que van realizando y que desean 28 

que sea mediante un servicio más integral.  Sobre el tema del diagnóstico que se 29 

hizo casa por casa, se visualizó el problema que poseen los adultos mayores, 30 

quienes tienen algún tipo de discapacidad, lo cual es un insumo importante para 31 

conocer qué tipo de terapia que se podrá brindar en el cantón. Menciona que el 32 

próximo año se va a hacer una inversión millonaria en el tema de aceras donde se 33 

dará prioridad a ciertos sectores. Alude que también está el tema de los centros 34 

diurnos, donde se podría incorporar esta población en las diferentes actividades 35 

recreativas y deportivas y por qué no a esos servicios complementarios que se están 36 

dando en el Hogar. Considera importante concientizar a los jóvenes y niños sobre 37 

el cuido que se debe tener con los adultos mayores y abrir espacios para las 38 

actividades recreativas.  39 

Sra. Yolanda Benavides externa que solicitará al departamento de fisioterapia una 40 

lista con los problemas que enfrenta para hacerlos llegar a la asociación de 41 

desarrollo. Sobre el tema de preparación y conciencia sobre los cuidados del 42 

adulto mayor, les gusta mucho la parte de educación de niños y jóvenes.  43 

Sr. Cliver Alfaro da las buenas noches e indica que hoy han venido a este Concejo 44 

con un propósito determinado; denota que ya se tiene el proyecto de la microbús 45 

presentado ante el instituto de control de drogas para la donación de dicho 46 

vehículo para uso de los adultos mayores, por lo cual necesitan el apoyo con un 47 

acuerdo tácito sobre las gestiones que realiza el comité de apoyo de la Red de 48 

Cuido de San Pablo y Santo Domingo, dirigiendo el mismo a la Comisión Nacional 49 

de Bienes Públicos, dependencia del ICD. Externa que le extraña profundamente 50 



24 

 

que no haya representante de la municipalidad ante el Comité de Apoyo, antes 1 

se contaba con la Sra. Yamileth Monterrey pero ya no puede asistir más, creyendo 2 

que la iban a sustituir. Considera importante se adopte un acuerdo para nombrar 3 

un representante y conozca cómo se analizan los problemas y se lucha por los que 4 

menos tienen. Señala que necesitan ayuda económica ya que son una 5 

organización de bien social y el Código Municipal es claro, ya que le da 6 

atribuciones al municipio para ayudar a instituciones de bien social, por lo cual 7 

solicita se analice la posibilidad para que vía presupuesto municipal incluyan 8 

alguna ayuda económica para ser aplicada no solo a los proyectos sino a 2.432 9 

adultos mayores.  10 

Sra. Yolanda Benavides sugiere que desea que el presentante para el Comité sea 11 

la Sra. Yamileth Monterrey, ya que con el perfil profesional y su empatía es funcional 12 

para este trabajo.  13 

Sr. Pablo González da las buenas noches a los presentes  y externa que se posee 14 

bastante coordinación con los diferentes grupos de adultos mayores que existen a 15 

nivel cantonal, como lo es en Miraflores, Las Cruces, Rincón de Ricardo y Comité 16 

de Deportes para realizar actividades en diferentes fechas en el año. Alude que 17 

con relación al tema de la Asociación para personas con discapacidad, se puede 18 

coordinar y compartir información.  19 

Sr. José Fernando Méndez agradece a los señores y comenta que en esa tarea es 20 

que este Gobierno Local tiene que trabajar por las instituciones que posee el 21 

cantón. Menciona que necesita un poquito de información para poder incluir 22 

dentro del acuerdo municipal y así el lunes poder hacer la votación respectiva. 23 

Alude que el Concejo Municipal aprobó un presupuesto ordinario ya enviado a la 24 

Contraloría. Indica que se puede valorar la persona más adecuada para estar en 25 

este Comité y suplir la necesidad de un representante municipal.  26 

Sr. Cliver Alfaro recalca que a nivel de Concejo hay una comisión donde se puede 27 

valorar la opción de llevar a cabo una modificación presupuestaria. 28 

Sr. Julio César Benavides comenta que como planificador económico y promotor 29 

social, le gustaría ver primero un plan de trabajo donde todas las instituciones 30 

podamos intervenir en programas específicos. Indica que la iniciativa de una sala 31 

para estimular podría implementarse dentro del proyecto del Centro de Recursos 32 

para personas con discapacidad, buscando los actores que puedan intervenir y 33 

denotar los proyectos a nivel cantón para mejorar las condiciones de los adultos 34 

mayores y empezar a inyectar recursos, proyectando un plan de trabajo a unos 35 

cinco años. 36 

Sr. Cliver Alfaro  denota que se han presentado los diferentes proyectos y que están 37 

necesitados de recursos y que esperar a cinco años no es algo factible, por lo que 38 

solicita que en la comisión se pueda analizar la idea de los recursos. 39 

Sr. Julio César Benavides indica que en un año se puede hacer la articulación y que 40 

este municipio por año invierte recursos en adultos mayores y también existen otros 41 

proyectos, por lo que se debe trabajar en conjunto con las organizaciones y llevar 42 

a cabo un plan integral en el cantón. 43 

Sra. Yolanda Benavides denota que existen soluciones a corto plazo y otras que se 44 

pueden proyectar y que en efecto hay que articularse a ambas para lograr poco 45 

a poco los objetivos. Agradece el espacio brindado y la atención sobre el tema, 46 

sintiendo que habla con personas que conocen del tema y les interesa. Externa un 47 

reconocimiento a la Sra. Lineth Artavia González, por la atención increíblemente 48 

humana y de calidad de su parte, ya que no solo se limita a hacer su trabajo, lo 49 
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cual cada día lo pierden no solo los funcionarios públicos sino todos los seres 1 

humanos, siendo el mismo un trabajo expedito.  2 

Sra. Betty Castillo felicita por la gran labor humanitaria que llevan a cabo y el 3 

tiempo que dedican a los adultos mayores. 4 

Sra. Damaris Gamboa externa su felicitación y comenta que trabaja para la 5 

escuela de Música, lo cual es una terapia muy buena para el adulto mayor, denota 6 

que poseen una músico pianista y viene llegan de España con una maestría en 7 

musicoterapia y precisamente ella hizo mucho trabajo sobre el tema del Alzheimer, 8 

por lo que si en algún momento desean comunicarse con ella, puede intermediar 9 

para que se les brinde ayuda en estas situaciones.  10 

Sra. Yolanda Benavides agradece el ofrecimiento y comenta que la relación 11 

intergeneracional es estimulante para los adultos mayores, denotando que tienen 12 

muy buena relación con el CECUDI y la Escuela de Música. 13 

Procede a hacer presentación de la siguiente imagen: 14 

 15 

Comenta que para recaudar fondos para el Hogar, se llevará a cabo una maratón 16 

de zumba, con cinco instructores que regalaron la presentación. El mismo se llevará 17 

a cabo en el gimnasio del Liceo Mario Vindas.  18 

Sr. José Fernando Méndez agradece la comparecencia de la noche de hoy y 19 

externa que está seguro que tendrán buenas noticias con estos proyectos.  20 

Sr. José Fernando Méndez menciona que el día de hoy necesita abordar una 21 

situación que se está presentando con las familias que se encuentran participando 22 

en el bono de vivienda, resultando que existen dos ellas que no califican, debido a 23 

que el núcleo familiar está formado por una persona que trabaja, lo cual no es 24 

correcto. Expresa que dichos hogares han sido declarados inhabitables y ya se giró 25 

una orden de eliminar las viviendas que se ubican en el margen de la zona de 26 

protección del Río Bermúdez, por lo que considera que se debe adoptar un 27 

acuerdo para apoyar las gestiones que está realizando la Administración Municipal 28 
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ante la Mutual Alajuela. Señala que inicialmente solicitaría el apoyo para conocer 1 

un oficio relacionado al tema, propone el siguiente acuerdo:  2 

CONSIDERANDO  3 

Moción de orden presentada por el Regidor José Fernando Méndez Vindas, 4 

Presidente Municipal, para que se incluya dentro del orden del día un espacio para 5 

conocer el oficio MSPH-AM-NI-101-017, suscrito por la Sra. Aracely Salas Eduarte, 6 

Alcaldesa Municipal, relacionado a las dos familias que están siendo excluidas en 7 

el bono de vivienda que está siendo gestionado ante el Grupo Mutual Alajuela.   8 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  9 

Avalar dicha moción y brindar el espacio solicitado para la presentación de dicho 10 
oficio.  11 
 12 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 484-17 13 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 14 
 15 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 16 
II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 17 
III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 18 
IV. María Julia Murillo Villegas, Partido Liberación Nacional 19 
V. Betty Castillo Ortíz, Partido Liberación Nacional 20 

 21 
 22 
Sr. José Fernando Méndez agradece el apoyo brindado, seguidamente procede a dar 23 
lectura al oficio MSPH-AM-NI-101-017, que versa:  24 
 25 
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 1 
 2 
Sr. José Fernando Méndez considera que se le debe solicitar al Grupo Mutual Alajuela, que 3 
realicen otra visitan para que comprueben que las hijas mayores de ambas familias no 4 
habitan en los ranchos del sector de Las Cruces. Añade que no es posible que por dicha 5 
situación estas personas se vayan a quedar sin una solución de vivienda.  6 
 7 
Sra. Damaris Gamboa comenta que esta situación emocionalmente es muy fuerte, ya que 8 
son familias que han esperado durante muchos años por una vivienda digna, agrega que 9 
conoce la situación de la Sra. Mayela Díaz Fajardo y sería muy doloroso que no sea 10 
beneficiada. 11 
 12 
Sr. Bernardo Porras expresa que cuando el Grupo Mutual Alajuela, realizó el primer estudio, 13 
se incluyó a las dos hijas mayores de edad dentro del núcleo familiar y ambas familias 14 
calificaron sin problema alguno pero resulta que una de ellas consiguió un trabajo que 15 
posiblemente sea temporal, sin embargo es un parámetro que en los bonos de vivienda se 16 
toma en cuenta, lo cual considera que es totalmente injusto para que estas familias que 17 
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tanto han esperado por una vivienda, por lo que insta a este Órgano Colegiado que apoye 1 
a las gestiones que está realizando la Administración Municipal ante el Grupo Mutual 2 
Alajuela para que realicen un nuevo estudio de dichas familias.  3 
 4 
Sra. María de los Ángeles Artavia comenta que en caso que las jóvenes no habiten en dicho 5 
sector, la clínica puede emitir un informe que lo demuestre, esto realizando una visita.  6 
 7 
Sr. José Fernando Méndez indica que este Concejo Municipal debe apoyar a los 8 
ciudadanos sean pobres o ricos que representan ante el cantón, por lo que propone el 9 
siguiente acuerdo.  10 
 11 
CONSIDERANDO  12 
 13 

I. Oficio MSPH-AM-NI-101-017, presentado el día 11 de octubre de 2017, suscrito por la 14 
Sra. Aracelly Salas Eduarte, Alcaldesa Municipal, donde informa sobre la situación de 15 
las dos familias que están siendo excluidas del proyecto de vivienda denominado 16 
“Condominio Centauro”. 17 
 18 

II. Que la zona donde habitan actualmente las señoras Mayela Díaz Ocampo, cédula 19 
N° 5-0289-0121 y Flor Ivania Ocampo Chacón, cédula N° 1-0794-0084, ha sido 20 
declarada inhabitable por los daños ocasionados por la tormenta tropical “Nate”.   21 

III. Decreto de Emergencia N° 40677-MP, donde se incluye al cantón de San Pablo de 22 
Heredia.  23 
 24 

IV. Informe Técnico N° DPM-562-2006-CNE de la Comisión Nacional de Prevención de 25 
Riesgo y Atención de Emergencia, donde una de las recomendaciones es que las 26 
viviendas no deben estar menos de 50 metros del borde extremo superior de la 27 
margen del Río Bermúdez.  28 

 29 
V. Que el Grupo Mutual Alajuela por medio de la trabajadora social, ha determinado 30 

que ambas familias no serán beneficiadas por el bono de vivienda, debido a que 31 
tienen dos hijas mayores de edad que se encuentran laborando, lo cual fue 32 
comunicado verbalmente a la Sra. Flor Ivania Ocampo Chacón.  33 

 34 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  35 
 36 

1. Instruir a la Administración Municipal para que le solicite al Grupo Mutual Alajuela, 37 
realice un nuevo estudio socioeconómico de las señoras Mayela Díaz Fajardo, 38 
portadora de la cédula de identidad N° 5-0289-0121 y Flor Ivania Ocampo Chacón, 39 
portadora de la cédula de identidad N° 1-0794-0084. Lo anterior con el fin que se 40 
vuelvan a evaluar para determinar si califican dentro del proyecto de vivienda 41 
denominado “Condominio Centauro”.  42 
 43 

2. Solicitar al Área de Salud de San Pablo de Heredia, (COOPESIBA), que por medio de 44 
los Asistentes Técnicos de Atención Primaria (ATAPS), extiendan una certificación 45 
donde se muestre que las hijas mayores de edad de las señoras Mayela Díaz Fajardo 46 
y Flor Ivania Ocampo Chacón, no se encuentran habitando en los ranchos del sector 47 
de Las Cruces, esto con el fin que sea un parámetro a considerar del Grupo Mutual 48 
Alajuela y para que estas ciudadanas sean incluidas como beneficiadas de un bono 49 
total de vivienda en el Condominio Centauro.  50 

 51 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 485-17 52 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 53 
 54 

I. José Fernando Méndez Vindas, Partido Unidad Social Cristiana 55 
II. Julio César Benavides Espinoza, Partido Unidad Social Cristiana 56 
III. Damaris Gamboa Hernández, Partido Unidad Social Cristiana 57 
IV. María Julia Murillo Villegas, Partido Liberación Nacional 58 
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V. Betty Castillo Ortíz, Partido Liberación Nacional 1 
 2 

CAPITULO IV. CIERRE DE SESIÓN 3 

AL SER LAS VEINTE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS  DEL DÍA ONCE DE OCTUBRE 4 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, SE DA POR FINALIZADA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 5 
NÚMERO DIECISEIS-DIECISIETE E. 6 

 7 
 8 

 9 
 10 

Sr. José Fernando Méndez Vindas            Sra. Lineth Artavia González 11 
       Presidente Municipal                                             Secretaria Concejo Municipal 12 

____________________________________última línea_________________________________ 13 


